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SE B^PBLICX TODOS LOS DÍAS: EXCEPTO LOS FÉSTIVÓS

' ' /• PRECIOS ÍDE Sv5CRIP.00^f ■

/fto. , ■ • 
Semestre .
Trimestre .

. 75 pesetas.
50 ' - ■

. .30 -
'Núm'ero suelto, cincuenta céntimos. ■ 

ídlcfos de pago y anuncios de interés 
' particular, se insertarán a una peseta 

.-la linea ■ ' ■ ,

Lm leyes Obligarán en la Península, Islas adya,centes, Canarias y territorios déxAfrica 
siajetoB a ta «eglalaclón peninsular a los Teinte días de su promulgación, ai en ellas n® 
0® díaptaslere otra 'cÓBa.' / ’Se eiítlende hedía la promulgación el día en que termine la 
HaaaercSôui m i® ley-^ el[Boletín Oficial dél fotado. - (Artfeóíol ® ád Código a^.) 
.^Já^o^éte de So l^é. no pxcusa de Íu cumplimiento; / InmédUtamente r,ue loé > ÁémlnLwZ7eí BoLdN^OHcú 
oeffiswea AScaldea y Secretarios reciban este BoMTÍN dispondrán que se deje un eíemplair ' *

...981 él sitio de eos tambre,donde p^^aneceráhasta el recibo del siguiente •

? ¡PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 

ISoí' U lntenrénción de Ir Diputación 
. . \ 4urí3ite las. ñoras de oficina.

Tada la cûrrespondenda se dirigirá al ^

^.^'ascilpcloiíés y anunciot se servirán
previo pago.
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MOOnUQM OROÍINCHL ’ :

Jefaturá de 0bras; Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

tro" del térmirió d e treinta días las 
reclamaciones que estimen, oportunas, 
en la alcaldía ■ de Villalba de Jos Alcores 
(Válladolid),- término afectado por la 
instalación' o en çsta Jefatura de Obras 
Públicas (Salvador, 6)‘. - ,

Valladolid, 16 de junio de 1948.—El 
ingeniero’jefe, Gonzalo Alonso. -

1.946-959
,’ .'■ NOTA-ANUNCIO

pon (Marcélirió Botín Sanz de Santuo-- 
la, cop domicilio en Villalba de los Al-; 
cores (Válladólid), ha prései^ado instan- . 
cía en "ésta Jefatura en solicitud de auto- , 

,rización para instalar una, línea de. 
transporte de. energía eléctrica de alta 
tensión, que derivándose desde la exls; 
tente én la fiñca,«El Encinar» cn término 

, de Villalba, .de los Alcores (Valladolid), 
propiedad dé d^ César Illera, llegué 

' - hasta otra parcela dé la misma finca, 
pára servicio de riegos. \ j '

, El trazado de; la lineaAef^ida es el 
_ siguiente: Parte de lás inmedíactones del 

caserío delà finca «El Enciñár» y alo 
Alargó>dela linde de la parcela destinada 

a eras', llega basta él camino-pártícular- 
de la finéa, en un pu-rito distante, 310/ 
metros de Ih carretera de^BoadlHa de 
Ríosecó’a la de*VaIIadolid a Santander, 
donde se emplaza la subestación de 
transformación. , . , '
_ Se cruzará la carretera de Boadilla de 
Ríoseco .a la. de Valladolid a Santander 
en el punto kilométrico 13.,093. ¿

A la instancia se acompaña el proyec
to correspondiente de la instaíación 
suscrito poi facultativo con capacidad 
legal.'' ,

Sck solicita la declaración de utilidad 
publica de les obras con objeto de obte
ner el derecho; a imponér la servídurnbre 

* tonosa. de paso de corriente eléctrica* 
sobre los terrenos de dominio público 

la línea' cruzía. ' s^ • 
, a ®^ P’-Qÿecto y demás detailed se hallan , 
i e manifiesto en la Sección de Fomento 

.. , se esta Jefatura, durante las horas hábi
les de oficina.
' Lo que en cumplimiento de lo dispues- 

attículo 15 del Reglamento de 
a ^.« Eléctricas de 27 de marzo 

®_ 191 pública en este . «Boletín 
icial» afin de qu'c etfaníos se conside- 

en interesados puedan preáéntar den-

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

N^egociado de Electricidad

'" .NGÍTA-ÁNÜNCIO . '

' Don Gaspar Alsina Sala,, con domici- 
lier en Gijón (Asturias), ha presentado 
instancia en esta Jefatura en'.'Solicited 
de autorización para instalar utía’línea ^ 

.dé transpórte dé energía eléctrica', de 
altí^ tensión, qué, derivándose desde la**' 
eixistente 4g Electra .Popúlar VaUisóle- 
tana,, S. A.,- del Cabildo a CabezÚri,' 

.llegue h'ástá la finca «Moriscos»., en tér
mino dé La Overuela (Valladolid), para 
üsos agfícólas., ' » -

El trazado de la línea, referida es el 
siguíenté:' Parte del canal de Castilla 
en, las.inrnediaciones del lagar de Fo- 
ronda y cruza perpendicularmelite dicho 
canal, la( carrerera vieja de Valladolid a' 
Cigales en ej kilómetro 3,700' y la des
viación de la cari^tera dé Valladolid a , 

-Santander, así como varias fincas par
ticulares. y la línéa eléctrica telefónica ,, 
del canal’ de Castilla, y se cobstruirá 1 

. una 'bequ’eña subestación de transfor
mación en la fincaba servir, a 150 metros i 
del'orjgen de la línea. ' ' ' '
•'. A- la instancia se acompaña el pro
yecto correspóndiente dé la iDstaláción, 
suscrito por‘facultativo con . capacidad 

. legál. ,
Se solicita la declaración de utilidad 

pública de las obras-eón objeto de obte
ner el derecho á imponer la servidumbre 
forzosa de paso, de corriente' eléctrica 
sobre los-tferfenos comunales y de do
minio público que la línea cruza, y sobré 

■tos .predios be los ipartlcúlaíes que figu
ran en la presencie relación que-se inserta 
a continpación del presente ariuncio..

/ El próyecto y d?5nás detalles se hallan , 
;dé manifiesto,en la Sección de Fom.ento 
(fe esta Jefatprá. durante las Éoras hábi
les de oficina. , .

Lo qae en cumplimiento de 10 dis- 
puestaen el artículo -13 del Reglamento 

*le Instalaciones'Eléctricas de 27 'de' ' 
marzo de 1919, se publica en este «Boier 
tío Qficiáí», a fin de que cuár^tos sé ■ 
Cónsideren Ín|eresados puedan presen- 
taj, dentro.d,el, término de treinta días»,• 
las réclámaciones que estimen oportu- 
nas en^la Alcaldía dei térinirió afectado 
por la instalación, eren’ esta Jefatura de 
Obras Públicas (Salvador, 6). •

Valladolid, 16 de junio de 1948. —È1 
ingepiéro jefe, Gonzalo Alonso. .

’ . RELACIÓN DE PROPIETARIOS

Servidumbre sobre terrénos de domi' 
nio público y particulares afectados por ‘^ 
el trazado de la línea,. j A '

Númpro dé orden, nombré del pror , 
pietario, domicilio} designación de la 
parte afectada por la servidumbre y 

clase de servidumbre '

1 .- Confederación ^el Duero, Vafla;
dolid, canal. de.fCastilla, cruce. . V 
r2. Diputación Provincial? id., Carre-.

tera de ’Valladolid a Cigales, id. i
3 . Estadó,-id., carretera nueva a San

tander. fd. *
, 4. Doña Felisa Foronda, id., viñedo,” 

ídem. ' ,
5.. Peticionario, id., id;, id. . »

' “-» '1.943-960

Instituto Nacional de Estadística

^Pi^legación de Valladolid

' ' CIRCULAR

Señores alcaldes de la provincia .

El articuló 9.° de la Ley de 31 de di'" • 
Ciémbre de 1945, desarrollado «n el 17 ij, 
28 í)m29 y 117 dél- Reglamento, de <2 de 
febrero de.4948f faculta aj instituto Na- 
cío'nál de ■’Estadística'para el envío de 
Comisionados de recogida de documen-^ '

MCD 2022-L5



2 26 de junio de 1948

tos dejados de remitir con notoria resis
tencia, y sanciona con los ¿asto^ a las 
Gorporaci2.nes,,o p'ersoñás responsables.

A estos efectos, y con.el fin de que 
puedan ser conocidos por todos los 

. Ayuntamientos, la Superioridad ha dic
tado las normas que a continuación se 
transcriben;

l.'^ La propuesta d,e Comisionados 
o solicitud de autorización para sü nom
bramiento, será siempre posterior a las 
géstlpnes oficiales y oficiosas que inten
ten evitará, y sólo ante situación de’ 
franca indólencla d desdén podrá re-: 
currlrse a ello.

2.® Los Comisionados propuestos o 
nombrados si a ello se autoriza, y en 
cuánto se crea convelniente, podrán ser 
fun/;ionarios del mismo Servicio p Dele
gación, siempre varones,; y expertos o < 
instruidos para ello, con lo que podrá. ; 
salvar pequeñas imperfecciones antes 
de hacersé cargo de los documentos. 
Se propondrán o nombrarán con idea 
de ahórrp de gastos, acoplando itinera
rios, en forma quer lost desplazamientos 
se reduzcan: y series ordenará estancias^ 
lo más limitadas, incurriendo los funr» 
cionarios en falta bien expresa en el 
artículo 98 c) del Reglaménto, de,pro
longar viciosamente la duración.

3.® Realizado el- servicio a satisfac
ción del Jefe ó Delegado, se redactarán 
por los Gómisionadps sus cuentas de 
.viajes y dietas, que .se'elevarán al Cen
tro, con los dócumentos anejos corres- 
póndientes y- según normal práctica,. 
Los funcionarios percibirán' la dieta y 

;.sobrediéta reglamentaria y viajes con
forme a su categoría. Las personas ex
trañas-que pudieran s^r nombradas, lo 
séráp concertando antes el devengo dia
rio, que nunca superará al'quç a-los 
Jefes óe Negociado corresponden. -

, 4,^ ' Guando se acredite qué la notoria 
resistencia en el descubierto de envío 
documental se produjo sin mala fe sino 
pdr clrcünstancias po imputables a in
tención, el gasto total producido gravará 
sobre la correspondiente erítidad perso
nal o jurídica. que notificada y ernpla- 

; zada remitirá por giro o transferencia el . 
importe a está Dirección General.

. 5.® Si el señor Jefe o Delegado pro
motor del procedimiento acreditará im
putable, la notoria resistencia, el reinte-: 
gro se realizará, a partes íguáles por las 
personas,directamente Responsables, a 
las que s^ notificará por eSte Centro 
para que entreguen contra recibo, en el 
plazo -que se fije, al señor Jefe ó -Dele- 

- gado las cantidades dej?(das. y - 
6.® ' En uno u otro casó, transcurrido 

el plazó sin él debido, reintegro, se pa
sará el descubierto a la vía de apremio,• 
como el citado artículo 117 del Regla
mentó ya consigna. .. . ■ 

Valladolid, 24 de junio de Í948.— El 
Delegado de. Estadística,' Antonio Calvo
H-Agèrp

1.981

AnMmmciftN
Ayuntámient© de yaHadóBd .

AÑUÑCIO i \ •

Aprobados por’ el Exemó. Ayunfq- 
iniento lós pliegos dç condiciones para 

^contratar mediante subasta las ó bitas de

construcción de fielatos en esta ciudad 
y. -no presentadas reclamaciones- con 
arreglo al artículo 26 del reglamento 
para la contratación de obras y servi
cios municipales, tendrán, lugar dicho 

lacto a las «i o ce. dé. la . mañana, a los 
veintiún días hábiles, a contar desde" el 
siguiente a-aquel en- que sea publicado 
el anuncio de la subasta eh'el Boletín 
Oficial del Estado, veri, una de las salas 
dé comisiones de Ja Casa- Consistorial^, 
bajot la presidencia 'del señor alcalde o 
concejal én quien delegue y con asis
tencia de ótro señor concejal, en re'pre- .• 
sehtación dé la. Comisión Permanente^

El tipo .dé subasta-es él de doscientas 
veinte-mil quinientas cincue.nta y cinco 
pesetas con setenta y ocho céntimos a 
que asciénde’él presupuesto de cqntrata. 
y las próppslclones se limitarán a hacer 
la baja regulándol^|||por-el tanto ;por 
ciento de los precios de subasta, suje
tándose al siguiente -

MODELO DE PROPOSICIÓN

(que se entenderá eri papel de la clase 
.6.“, con un seljó-municipál de 5.pésetas, 
'y al présenitarse llevará escrito eníel 
sobre lo siguiente: Proposición para op^ 
tar a la subasta de ......) ; >

. Dorii;...,'vecino de ..... con domicilió 
en .:,:, calle de .. 'número ...... sé com
promete a ejecutar las obras de ..,., con-' 
forme a los pliegos de condiciones facul
tativas, económi^cas ÿ jurídi^s y ecanó-' 
mico-administrativas, al efecto ’redac
tados y aprobados, haciendo la. baja 
4e ;...: (tanto por ciento én letra) del 
presupuesto de contfata y señálaftdo un 
jornal mínimo de.... pèse,tas a los obré- 
ros que han dé émplears.e en las obras.

' (Fecha y firrna del proponente)
Para ¿ómar parte en la licitación, será 

preciso consignar, como depósito p,ro- 
vlsional, la cantidad de cuatro mil cua
trocientas once pesetas eón once cénti
mos, dos por ciento del tipo de subasta, 
ampliáridose por- el iremátante, para 

' constituir la fianza defiriitivá, hasta la
► cantidad que represente el cuatro por 

ciento del presupuesto de contrata. '
' l,a subasta se celebrará con sujeción 

a las disposiciones del reglamento para 
la contrataeíón de obras y servicios a 
pargo de las,entidades xnunicipales dè/2 
de julio" de '1924, y para tomarpatte en 
la misma podrán presentafse.las propo
siciones desdé el día siguiente al eh que ' 
sep'uhlíque este anuncio en ti Boletín 
_0ftcial del Estada, 'durante las horas 
de oficina, hasta'la horáide lás doce del 
anterior al en que haya de celébrarsé ,la 
subasta, en la Secretaría Gérierai, Nego
ciado de-Óbras l

A todo pliego de proposición deberá 
acomp.añarse,-por' separado, el resguar
dó, que acredité la coristltución del de
pósito provisional en la • Depositaría 
municipal, en la Gaja Generande E)epó;. 
'sltós o en úna, de sus sucursales, de
biendo estar reintegrado, .e'n tod,os los 
casps,.con el timbre municipal que co- 
rresponda: ' v

Los ¡referidos pliegós se presentarán' 
bajo sobre cerrado, a satisfacción del 
presentador, a cuyo eféçtQ, podrá lacrar, 
precintar y adoptar cuántos medidas' 
crea necesarias a su derecho, en todos y 

\ cada uño tie los sobres én qué encierre 
, tod,as las demás, -deberá hálláíse,escrito 

y Firmad ó por el licitador lo arriba éx- 
presado. ' .

En el caso de que- resalten dos o más 
proposicjo.ne? iguales, se hará la adju
dicación en lá‘ fotma que determina la 
regla undécima del artículo 14 del citado . 
reglamento, o sea, que se - verificará la í 
licitación por pujas a la llánaí durante • 
el término de quince minutos, entre sus, 
autores, si terminado dicho plazo exis- 
,tie,se la igualdad, se decidirá por medio 
de. sorteo la adjudicación provisional 
d^ remate, • - ' . ,

El bástanteo de poderes, a qué se re- ; 
fiére el artículo -13 dei repetido reglá- 

.■ mentó, se yprifiearáj pór el letradó con
sistorial.: '

Todos los- gastos que. origine este ex- 
pediente- olíjeto de la subasta, serán dé 
cuenta del adjudicatario.

El. expediente sé. halla de manifiesto 
todos los días laborables, durante las 
horas de. oficina, en el Negociado de 
Obras dé la' Secretaría Genpral deteste. 
Ayuntamiénto. ■,

Valladolid, 21 de junio de^T948.— El . 
alcalde, Fernando Ferreiro,

, , 1.952 - 961

Ayuntamiento de Valíadolid

ANUNCIO

Por acu.erdo municipal se anuncia 
concurso para adquirir vestuario para el 
personal de la .Guardia municipal de , 
nuevo ingreso. /

Lo que sé anuncia para general cono- 
címiéntOí- significando que durante el*? 
plazo dé treá dí^s podrán presentarse 
las reclama.cion.es que se.- quisiéren, y . 
que transcurrido dicho plazo, no será 
atendida ninguna otra,

Valladolid, 24 de'jurtio de 1948.—El 
alcalde, Fernando Ferreiro.

’s' ■

Xordesíllas’ .
Habiéndos^, extraviado un buey de 

cuatro años de edad, capa negra,, morro 
blásco'y de alzada gráride, se pone en 
conocimiento' a fin de que sí alguno su-, 
piere- su paradero, lo comunique a la 
'álcáldíá, de Tordesillas, cuyo dueño es 
Mariarip de Paz Alvarez, vecino de la 
miSrija. ' _ V

Tordesillas, 23 de junio de 1948. — El
'Ayuntamierrto? _

1.966-963 -

Villabaruz de Campos
/ Habiéndose acordado p'or la Comisión 

Gestora de mi presidencia en sésión or
dinaria celebrada el día 16 del aéldal, la , 
oportuna pr.opúéSta de suplemento de 
crédito, importante nueve mil seiscien
tas catorce pesetas cincuenta y inueve 
céntimos, por medio- del superávit del - 
ejérclclo .anterior, queda.\dé manifiesto . 
ál público en la Secretaría de éste Ayun
tamiento, pot espacio de quince días hábiles el oportuno .expedienté al Objeto 

' de oír reclamaciones. , _ - .
Villabaruz de Campós; 21 'dé junio de 

1^48.—El alcalde, Tomás García. ’ 
1Í967-964.

Sinpffénta de R®. OipwtacJôn'pfo^î’-^^®^ .

MCD 2022-L5
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